
APRENDER ES RENTABLE 
EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 
DE LA PRIMERA INFANCIA

Asegúrate de que cumples con los 
siguientes requisitos:
❐ Eres miembro del personal docente o administrador en  
 un centro u hogar comunitario autorizado por la OEC.
❐ Tienes una cuenta activa en el Registro Profesional   
 de la Primera Infancia de la OEC.
❐ Tienes empleo confirmado en tu programa desde hace  
 más de 6 meses.
❐ Completaste la sesión única de orientación sobre salud  
 y seguridad de Care 4 Kids (Programa de asistencia para  
 cuidado de niños).
❐ Finalizaste correctamente uno de los siguientes   
 estudios:
 ❐ Licenciatura o título superior en Educación de la   
  Primera Infancia (ECE)
 ❐ Licenciatura o superior en cualquier campo y al   
  menos 12 créditos ECE
 ❐ Credencial de docente de la primera infancia 
  (ECTC) de nivel B
 ❐ Licenciatura o título superior y habilitación para la   
  enseñanza de ECE del  CSDE
 ❐ En 2015 se consideró que cumplías el criterio de   
  licenciatura para Qualified Sta� Member (QSM,   
  miembro del personal calificado) (consulta el   
  Informe de educación y capacitación del Registro).
 ❐ Habilitación como administrador del CSDE, como   
  092, 093 o 074
 ❐ Tecnicatura en ECE
 ❐ Nivel de ECTC
 ❐ Credencial actual de Child Development 
  Associates (CDA, asociados en desarrollo infantil)

Asegúrate de que tu Registro en la OEC esté al 
día de las siguientes maneras:
❐ Revisa tus archivos en el Registro para asegurarte de que  
 tus documentos educativos están en el expediente y   
 actualizados.
❐ Revisa que esté cargado tu informe de educación y   
 capacitación.
  ❐ En la lista figura tu nivel de estudios.
  ❐ Se registró que completaste la sesión única de   
     orientación sobre salud y seguridad de Care 4 Kids   
     (Programa de asistencia para el cuidado de niños).
❐ Pregúntale a tu supervisor si el usuario de acceso   
  administrativo al Registro del programa ha actualizado la  
  página de confirmación de personal en los últimos 60 días.
  ❐ Tu título profesional está cargado correctamente.
  ❐ El grupo etario con el que trabajas es correcto.
  ❐ Las horas trabajadas por semana y las semanas por   
     año son correctas.
❐ Asegúrate de que toda la información sea correcta.

Accede a la solicitud de los QWI a través del Registro 
Profesional de la Primera Infancia gratuito: 
www.ccacregistry.org, My Incentives (Mis incentivos).

Consulta cómo conseguir bonificaciones de hasta $2600

¡Gracias por todo lo que aportas a los niños y las familias de Connecticut!

La Oficina de la Primera Infancia de Connecticut (OEC) ofrece Qualified Workforce Incentives 
(QWI, Incentivos a los Trabajadores Calificados) que otorgan dinero por logros en la educación 
formal de la primera infancia. Cuanto más sabemos nosotros, mejor se desarrollan los niños.

Cuanto más sabemos nosotros, mejor se desarrollan los niños.

¿Ya te habían concedido un incentivo por cumplir con un nivel de estudios, pero ahora cumples con un nivel de estudios 
mayor? ¡Puedes aspirar a recibir otro incentivo! Asegúrate de haber cargado en tu cuenta del Registro el expediente 
académico de tu título de licenciatura o tecnicatura en Educación de la Primera Infancia y presenta la solicitud.

Se trata de premios únicos por nivel de estudios que se pagan directamente al miembro del personal docente o administrador.
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